
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION TRANSMIXLACON CIA 

LTDA. 

QUE OTORGA: CRISTOBAL HERNAN SUAREZ MORALES Y 

ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO. 

A FAVOR DE: FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA. 

Escritura No. 2019-10-01-008-P00079 

Factura No. 001-001-000024284 

Se dio dos copias.- 

EL8L8LE ELE ELLE CELE 8 EE Br ABE EEE 

En la ciudad de Ibarra, hoy VIERNES ONCE (11) DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR ABDON GARRIDO MERA, 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN IBARRA, comparecen con plena 

capacidad libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura las 

siguientes personas: Por una parte, y en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señores: CRISTOBAL HERNAN SUAREZ MORALES Y ANGELICA 

JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, domiciliados en la calle Azogues y Zamora, parroquia 

Guayaquil de Alpachaca, cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, teléfono 

0999453009, de ocupación Chofer Profesional y Comerciante 

respectivamente; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 

FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, domiciliado en el sector de La Victoria, 

parroquia Pablo Arenas cantón San Miguel de Urcuqui, Provincia de 

Imbabura, teléfono 0991650262, de profesion Chofer Profesional.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
E 
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iles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

CANTÓN IBRABerme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes; advertidos los comparecientes por el Notario de los efectos y 

resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta la misma que transcrita integramente 

dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la 

celebración dei presente contrato por una parte los cónyuges señores 

CRISTOBAL HERNAN SUAREZ MORALES Y ANGELICA 

JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos y por otra parte el señor FABIAN VLADIMIR 

VIVEROS VILLALBA, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de “CESIONARIO”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

LA CONCEPCION TRANSMIXLACON CIA LTDA, es una empresa 

constituida mediante escritura pública, celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Ibarra Abogado Leonardo Suarez Serrano, el cinco de Mayo del dos 

mil dieciséis, y obtuvo su personería jurídica en cumplimiento de lo ordenado 

según resolución número 005-CJ-004-2015-ANT, dictada por la 

Superintendencia de Compañías la misma que se encuentra inscrita el once 

de Mayo del dos mil dieciséis bajo el tomo 1 de fojas 108 a 131 con el 

número de inscripción 13 del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Mira.- DOS.- Los CEDENTES, cónyuges señores CRISTOBAL HERNAN 

SUAREZ MORALES Y ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, 

son propietarios de CUARENTA PARTICIPACIONES, con un valor de UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00), 
A PPP 
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conforme la escritura pública referida en el literal que antecede.- na o 

OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos, an 0 

autorización concedida por la Junta General Ordinaria Universal de Socios de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION 

TRANSMIXLACON CIA LTDA, celebrada en la ciudad de Ibarra, el cinco 

de Enero del dos mil diecinueve, cuya ACTA se acompaña a la presente 

escritura, los cónyuges señores CRISTOBAL HERNAN SUAREZ 

MORALES Y ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, ceden sus 

Veinte Participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una a favor del 

señor FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA.- CUARTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este acto, de 

mano del CESIONARIO la suma de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 20,00) al contado, en dinero en 

efectivo y de curso legal, sin tener nada que reclamar por este concepto ni 

judicial ni extrajudicialmente,- QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL 

CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION 

TRANSMIXLACON CIA LTDA, queda estructurado según se detalla en el 

cuadro siguiente: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRIT | PAGADO 
O 

HECTOR ELICIO 
ALVAREZ $40,00 $40,00 40 
NOBOA 

BOILE FRANCIO 
ALVAREZ $40,00 $40,00 40 
PATIÑO             
A 
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CANTÓN IBARR 

  

CTOR 
FEDERICO 
CONGO SUAREZ 

$40,00 $40,00 40 

  

SEGUNDO 
HUMBERTO 
JUANITO 
ESPINOZA 
CARCELEN 

$40,00 $40,00 40 

  

ANGEL 
ALEXANDER 
FOLLECO 
CARCELEN 

$40,00 $40,00 40 

  

LISANDRO JOSE 
FOLLECO 
CARCELEN 

$40.00 $40,00 40 

  

FABIAN 

VLADIMIR 

VIVEROS 
VILLALBA 

$20,00 $20,00 20 

  

EDUARDO 

RAMIRO LARA 

SUAREZ 

$40,00 $40,00 40 

  

IVAN 
FERNANDO 

LARA SUAREZ 

$40,00 $40,00 40 

  

LUIS 
HUMBERTO 

MAFLA DIAZ 

$40,00 $40,00 40 

  

CRISTOBAL 
HERNAN 
SUAREZ 
MORALES 

$20,00 $20,00 20 

  

MAURICIO 
ANDRES 
SUAREZ 
MORALES 

$40,00 $40,00 40 

    TOTAL   $440,00   $440,00   440 
  

Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la 

plena validez de esta escrituras.-Abogada.- Guísela Solano Diaz Matrícula 10- 
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escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebración de y a iS 

escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 1 Eon] po 

leído este instrumento integramente por mí el Notario, a los comparecientes 

aquellos se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto.- De tod: 

cual doy fe.- 

  

SRA. ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ 

C.C. 1002795$6-1     

    
   

SR. FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA. 

C.C. (002849759 —] 

   

ABDON GARRIDO MERA 

O OCTAVO DEL CANTON IBARRA 
   

NOT 
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ACTA N SPT 001-2018 o Eos ÓN 

Siendo las 17:00 horas del día 05 de enero del 2019, se da inicio la junta Gengraril” 
Ordinaria de los señores accionistas de la compañía TRANSMIXLACON CIA. LTDA: 76 TER 
Preside la misma el señor Mauricio Suarez Presidente, quien solicita a la Srta. Secretaria 
de lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguientes puntos: 

1. Constatación del Quórum 

2. Cesión de Participaciones Sr. Suarez Morales Cristóbal Hernán 

3. Clausura 

Se procede a tratar el primer punto. 

1. Constatación de Quórum.- El señor secretario procede a tomar asistencia, 

encontrándose presentes 11 accionistas: Sr. Álvarez Héctor, Sr. Álvarez Baile, 

Sr. Congo Héctor, Sr. Espinoza Segundo, Sr. Folleco Ángel, Sr. Folleco 

Lisandro, Sr. Lara Ramiro, Sr. Lara Iván, Sr. Mafla Luis, Sr. Suarez Cristóbal, 

Sr. Suarez Mauricio que corresponde al 100% de las acciones representadas. 

2. Cesión de Participaciones del Sr. SUAREZ MORALES CRISTOBAL 
HERNAN.- Dando cumplimiento al orden del día se procede a dar lectura del 
oficio sin número de fecha 05 de diciembre del 2018, en el que El señor 

SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN, expresa a los señores directivos 
y por su intermedio a la junta general de accionistas la disponibilidad del 50% 
de sus acciones y derechos que mantiene en la Compañía TRANSMIXLACON 

CIA. LTDA, informando que las decisiones que le han llevado a tomar esta 

decisión son de carácter personal, manifestando que la cesión de sus acciones es 
de carácter irrevocable, y que para dar continuidad al proceso su cónyuge está de 
acuerdo con la cesión de sus participaciones. 

Así también informa a la junta de accionistas que conoce de un interesado sobre 

las 20 (VEINTE) acciones que posee cada una valoradas en $ 1.00 UN DÓLAR 
AMERICANO, las mismas que serán cedidas, previo a la aceptación de la junta 
de accionistas al señor VIVEROS VILLALBA FABIAN VLADIMIR, quien de 
manera escrita emite una solicitud sin número de fecha 06 de diciembre del 
2018, dirigida al señor gerente y presidente respectivamente solicitando se le 
permita ser accionista de la compañía TRANSMIXLACON CIA LTDA, y para 
ello entrega una carpeta que contiene información personal y certificados de 

honorabilidad, que dan fe sobre su buen accionar. 

Toma la palabra el señor Presidente de la compañía, informando este particular y 
solicitando a los señores accionistas analicen estas solicitudes y emitan su 
aprobación o no aprobación, para ello se les otorga 30 minutos de receso con la 
finalidad de que deliberen con su total concentración. 

Una vez transcurrido los 30 minutos, se reanuda la junta de accionistas y el 
señor presidente somete a la votación, expresándose el siguiente resultado: 

CALLE EL EDEN N%4 Y JOSÉ MARÍA CHALÁ JUNTO AL PARQUE CENTRAL 
TELEFONO: 0994665157 
transmixlacon(Dgmail.com
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CPMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA LIVIANA 
“TRANSMIXLACON” 
RUC: 1091757636001 

    

OS 
'miten'su respaldo a la cesión parcial de 20 VEINTE participaciones del señor 

ANTÓN ISUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN portador de la cédula de 
ciudadanía Nro. 1002397147 en calidad de cedente a favor del señor VIVEROS 

VILLALBA FABIAN VLADIMIR portador de la cédula de ciudadanía Nro. 
1003547591, en calidad de cesionario los señores: 

Sr. Álvarez Héctor, Sr. Álvarez Baile, Sr. Congo Héctor, Sr. Espinoza Segundo, 
Sr. Folleco Angel, Sr. Folleco Lisandro, Sr. Lara Ramiro, Sr. Lara Iván, Sr. 

Mafla Luis, Sr. Suarez Cristóbal, Sr. Suarez Mauricio. 

La votación a favor de la cesión de participaciones es resuelta por unanimidad 
de la junta general de accionistas. 

Luego de este resultado el señor gerente informa a la junta de accionistas y al 
nuevo accionista que en el transcurso de los días iniciarán los trámites en la 

superintendencia de compañías para informar sobre esta cesión de 

participaciones. 

El señor SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN indica que a partir de 
esta cesión de participaciones, conoce que se extingue todos sus derechos sobre 
sus acciones, y que previo a los trámites pertinentes realizará la liquidación de 
sus haberes frente al comisario de la institución. 

. Clausura.- siendo las 18:30 horas, y habiéndose tratado todos los puntos se 
pone fin a la junta general extraordinaria. 

Para constancia de lo expuesto firman, 

  

Sr. Héctor Álvarez 

GERENTE 

      

auricio Suárez Srta. Paulina Puglla 

PRESIDENTE SECRETARIA 

j: AÑ. TRANSPORTE:MIXTO 
fi £CONCEPCIÓN 

ERANSMIXLACON JA DA; 
CONCEPCION MIRA ARCH 

   
   

CALLE EL EDEN N4 Y JOSÉ MARÍA CHALÁ JUNTO AL PARQUE CENTRAL 
TELEFONO: 0994665157 
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SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN 
2 APELLIDOS Y NOMBRES 

ImsasuRe E SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 
ERONINCIA SReUNEREcióN: CONSULTA POPULAR 2018 IBARRA 
CANTÓN ZONA; 
SALINAS 
PARROQUIA 
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2 TEARS Dirección General de Registro Civil, 
= Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1002397147 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SALINAS 

Fecha de nacimiento; 9 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: SUAREZ MORALES CRISTOBAL ABDON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORALES ANANGONO YOLA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: S| DONANTE 

  

2-46214 

a Director Genaral del    
    

Troya Fuertes 
     

  

   

  

  presente esta 
| mes desde
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“BASICA. 

¡PELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE” — 
ados s 100278586-1 Do lO MARIA EULALIA 1 
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¡CA DEL ECUADOR 
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ES - Dirección General de Registra Civil, 
S Identificación y Cedulación       destificación y Cat 

  

Número único de identificación: 1002785861 

Nombres del ciudadano: LOPEZ PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre; LOPEZ MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ñ Nombres de fa madre: PAZMIÑO MARIA EULALIA MARGARITA 

Racionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

infomación cercado a lí feria: 11 DE ENERO DE 2949 
Emisor. LUNG ABDÓN GARRIDO MERA - IMBABURA SARRBANT E- NSASURA - BARRA 

    Ey. ope Toya Fueros 
Elresiar Gomera del Registro Cil, iemtificaión y Cadullsnión 

Donsexto fimado leciráricamante 
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Número único de identificación: 10035475891. 2% 

  

Nombres del clúdadano: VIVEROS VILLALBA FABIAN VLADIMIR — E 
, ee boda ete == 

Gendición del cedulado: CIUDADANO qe 

Lugar de nacimiento: A MIGUEL DE 

" URGUQUI/PABLO ARENAS ele a E 
LA dd 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO A 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra + 

Norabres del padre: VIVEROS FABIAN HERNANDO 

Madera: ECUATORIANA 

Mentes de la maes VILILALESA NORA ADRIANA 

Madrerditaz EQUATORIANA A 

Fedra de oqedición 19 DE DICIEMBRE DE 2012 

Ceralrión de duraría: S| DONANME FORUEF 

Inma nasifito ltda ESERDIEAN 
Ena MIS ARNEDO NE MARN INEA RA 

      ines desee TTeyyetareress 
Desi tapete Resiste dy lisa tines y Dad 

Exosmentctmestinctalaalsanantes 

le besoralisitacco tinas ltealstociribustice comidos da CNA prmaeabl yy eld RE 
Eb rcescclósy asncinesltelascoralidonomemoecitoriinte cita 

 



   

           
        

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COP" 

la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, once de Enero del dos mil dij 
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Factura: 001-001-000024284 

  

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

   
    

  

              

    

  

  

  

      

  

  

          

  

  

  

  

EXTRACTO 

ETE 51001008%00079 -. 

AETO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE TORSAMIENTO: JUDE ENERO DEI 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

sl SP > Documento de No: z Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente brudaa. isentinicación | Nacionalidad] Calidad esa 

ES CRISTORSAL [2Op SUS PROFIOS CUATORA loca Natural - DERECHOS CÉDULA NA CEDENTE 

LOPEZ PAZMINO ANGELICA [POR SUS PROPIOS E ECUATOMIA | cerro para ara EEES CÉDULA E CEDENTE 

AFAVOR DE 

o a Documento de No. a S E Persona que Persona Rombres/Razán social Tipo imtervin O identilicación [Nesionatidad] Calidad plat 

a [VIVEROS VILALSA FABIAN [POR SUS PROPIOS S noacarsos  [EGUAFORIA | CESIONARIO 
Jue LA R DERECHOS CEDULA Ñ 100354759: NA ¡Ay 

UBICACION ll 
Provincia E Cantán Perroquis 

IMBABURA SASRARIO. 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OESERVACIONES: E 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

LUIS ABDON GARRIDO ME! 

HOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA 

   



019, en la Notaría 

     

    

  

   

LÓPEZ PAZMIÑO, ceden a favor del señor FABIÁN 
LALBA, 20 participaciones de la COMPANIA DE 

CEPCIÓN TRANSMIXLACON CIA. LTDA.- Tomé 
VLADIMIR VIVEROS 
TRANSPORTE MIXTO LA 
nota al margen de la escritura m: 

Mayo del 2016, referente a la gonstita 

Enero del 2019.- (L.S.)



    
       

    

LÓPEZ PAZMIÑO, ceden a favor del señor FABIÁN 

LALBA, 20 participaciones de la COMPAÑÍA DE 
CEPCIÓN TRANSMIXLACON CIA. LTDA.- Tomé 
iz número 2016-10-01-03-P01482, de fecha 05 de 
te eycionada compañía.- ber a 14 de 

VLADIMIR VIVEROS 
TRANSPORTE MIXTO LA 
nota al margen de la escritura mi 

Mayo del 2016, referente a la gonsti 
Enero del 2019.- (L.S.)



AA 
Factura: 003-002-000033267 20191001003000034 

  

NOTARIO(A) LEONARDO JAVIER SUAREZ SERRANO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191001003000034 

FECHA: 14 DE ENERO DEL 2019, (17:15) 
TIPO DE y CESIÓN D EPARTICIPACIONES: 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION TRANSMIXLACON CIA, LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-05-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO1482 

    

    
   

  

OTORGANTES 

                 
     

    

   NOMBRES/RAZ! E 
VIVEROS VILLALBA FABIAN 
VLADIMIR 

TIPO IN 

POR SUS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

No, IDENTIFI 

1003547591 

cl 

    
                

  

   'OPIOS DERECHOS 

UMENTO DE 
   

  

AFAVOR 

              NOMBRE: IN SOCIAL No. IDENTIF 

             

    

   

  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

[CESIÓN 
11-01-2019 
P00079 

PARTICIPACIONES 

  

   NOTAR| JAVI 

RA DEL CANTÓN     NOJARÍA TER?
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Q ) REGISTRO DE LA PROPIEDAD MIRA 

== 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Mira 

Eugenio Espejo y Narchin 
Número de Repertorio: 2019 -1 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MIRA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.— Con fecha veintiuno de enero de Dos Mil diecinueve queda 
inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el 

Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 2 a 12 con el número de 

inscripción 1 celebrado entre: (SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN Y 

LOPEZ PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA en calidad de CEDENTES); [VIVEROS 

VILLALBA FABIAN VLADIMIR en calidad de CESIONARIO)de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCIÓN TRANSMIXLACON CIA LTDA.-—    

      

     

  
O Eugenio Espejo y Narchin y Mira 

Oregistromiradyahoo.com J06-2281-079 
Mira - Carchi 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mira



ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION TRANSMIXLACON CIA 

LTDA. 

QUE OTORGA: CRISTOBAL HERNAN SUAREZ MORALES Y 

ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO. 

A FAVOR DE: FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA. 

Escritura No. 2019-10-01-008-P00079 

Factura No. 001-001-000024284 

Se dio dos copias.- 

EL8L8LE ELE ELLE CELE 8 EE Br ABE EEE 

En la ciudad de Ibarra, hoy VIERNES ONCE (11) DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR ABDON GARRIDO MERA, 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN IBARRA, comparecen con plena 

capacidad libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura las 

siguientes personas: Por una parte, y en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señores: CRISTOBAL HERNAN SUAREZ MORALES Y ANGELICA 

JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, domiciliados en la calle Azogues y Zamora, parroquia 

Guayaquil de Alpachaca, cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, teléfono 

0999453009, de ocupación Chofer Profesional y Comerciante 

respectivamente; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 

FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, domiciliado en el sector de La Victoria, 

parroquia Pablo Arenas cantón San Miguel de Urcuqui, Provincia de 

Imbabura, teléfono 0991650262, de profesion Chofer Profesional.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
E 
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iles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

CANTÓN IBRABerme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes; advertidos los comparecientes por el Notario de los efectos y 

resultados de este instrumento, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta la misma que transcrita integramente 

dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la 

celebración dei presente contrato por una parte los cónyuges señores 

CRISTOBAL HERNAN SUAREZ MORALES Y ANGELICA 

JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos y por otra parte el señor FABIAN VLADIMIR 

VIVEROS VILLALBA, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de “CESIONARIO”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

LA CONCEPCION TRANSMIXLACON CIA LTDA, es una empresa 

constituida mediante escritura pública, celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Ibarra Abogado Leonardo Suarez Serrano, el cinco de Mayo del dos 

mil dieciséis, y obtuvo su personería jurídica en cumplimiento de lo ordenado 

según resolución número 005-CJ-004-2015-ANT, dictada por la 

Superintendencia de Compañías la misma que se encuentra inscrita el once 

de Mayo del dos mil dieciséis bajo el tomo 1 de fojas 108 a 131 con el 

número de inscripción 13 del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Mira.- DOS.- Los CEDENTES, cónyuges señores CRISTOBAL HERNAN 

SUAREZ MORALES Y ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, 

son propietarios de CUARENTA PARTICIPACIONES, con un valor de UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00), 
A PPP 
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conforme la escritura pública referida en el literal que antecede.- na o 

OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos, an 0 

autorización concedida por la Junta General Ordinaria Universal de Socios de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION 

TRANSMIXLACON CIA LTDA, celebrada en la ciudad de Ibarra, el cinco 

de Enero del dos mil diecinueve, cuya ACTA se acompaña a la presente 

escritura, los cónyuges señores CRISTOBAL HERNAN SUAREZ 

MORALES Y ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ PAZMIÑO, ceden sus 

Veinte Participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una a favor del 

señor FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA.- CUARTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este acto, de 

mano del CESIONARIO la suma de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 20,00) al contado, en dinero en 

efectivo y de curso legal, sin tener nada que reclamar por este concepto ni 

judicial ni extrajudicialmente,- QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL 

CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones, el 

capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION 

TRANSMIXLACON CIA LTDA, queda estructurado según se detalla en el 

cuadro siguiente: 

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRIT | PAGADO 
O 

HECTOR ELICIO 
ALVAREZ $40,00 $40,00 40 
NOBOA 

BOILE FRANCIO 
ALVAREZ $40,00 $40,00 40 
PATIÑO             
A 
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CANTÓN IBARR 

  

CTOR 
FEDERICO 
CONGO SUAREZ 

$40,00 $40,00 40 

  

SEGUNDO 
HUMBERTO 
JUANITO 
ESPINOZA 
CARCELEN 

$40,00 $40,00 40 

  

ANGEL 
ALEXANDER 
FOLLECO 
CARCELEN 

$40,00 $40,00 40 

  

LISANDRO JOSE 
FOLLECO 
CARCELEN 

$40.00 $40,00 40 

  

FABIAN 

VLADIMIR 

VIVEROS 
VILLALBA 

$20,00 $20,00 20 

  

EDUARDO 

RAMIRO LARA 

SUAREZ 

$40,00 $40,00 40 

  

IVAN 
FERNANDO 

LARA SUAREZ 

$40,00 $40,00 40 

  

LUIS 
HUMBERTO 

MAFLA DIAZ 

$40,00 $40,00 40 

  

CRISTOBAL 
HERNAN 
SUAREZ 
MORALES 

$20,00 $20,00 20 

  

MAURICIO 
ANDRES 
SUAREZ 
MORALES 

$40,00 $40,00 40 

    TOTAL   $440,00   $440,00   440 
  

Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la 

plena validez de esta escrituras.-Abogada.- Guísela Solano Diaz Matrícula 10- 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA DR. ABDON GARRIDO MERA 

 



  

   

  

escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebración de y a iS 

escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 1 Eon] po 

leído este instrumento integramente por mí el Notario, a los comparecientes 

aquellos se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto.- De tod: 

cual doy fe.- 

  

SRA. ANGELICA JHAJAIRA LOPEZ 

C.C. 1002795$6-1     

    
   

SR. FABIAN VLADIMIR VIVEROS VILLALBA. 

C.C. (002849759 —] 

   

ABDON GARRIDO MERA 

O OCTAVO DEL CANTON IBARRA 
   

NOT 

    NOTARIA OCTAVA DEL CANTON IBARRA DR.ABDON GARRIDO MERA 
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RUC: 1091757636001 FE y 
As j Y 

AA E 
ACTA N SPT 001-2018 o Eos ÓN 

Siendo las 17:00 horas del día 05 de enero del 2019, se da inicio la junta Gengraril” 
Ordinaria de los señores accionistas de la compañía TRANSMIXLACON CIA. LTDA: 76 TER 
Preside la misma el señor Mauricio Suarez Presidente, quien solicita a la Srta. Secretaria 
de lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguientes puntos: 

1. Constatación del Quórum 

2. Cesión de Participaciones Sr. Suarez Morales Cristóbal Hernán 

3. Clausura 

Se procede a tratar el primer punto. 

1. Constatación de Quórum.- El señor secretario procede a tomar asistencia, 

encontrándose presentes 11 accionistas: Sr. Álvarez Héctor, Sr. Álvarez Baile, 

Sr. Congo Héctor, Sr. Espinoza Segundo, Sr. Folleco Ángel, Sr. Folleco 

Lisandro, Sr. Lara Ramiro, Sr. Lara Iván, Sr. Mafla Luis, Sr. Suarez Cristóbal, 

Sr. Suarez Mauricio que corresponde al 100% de las acciones representadas. 

2. Cesión de Participaciones del Sr. SUAREZ MORALES CRISTOBAL 
HERNAN.- Dando cumplimiento al orden del día se procede a dar lectura del 
oficio sin número de fecha 05 de diciembre del 2018, en el que El señor 

SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN, expresa a los señores directivos 
y por su intermedio a la junta general de accionistas la disponibilidad del 50% 
de sus acciones y derechos que mantiene en la Compañía TRANSMIXLACON 

CIA. LTDA, informando que las decisiones que le han llevado a tomar esta 

decisión son de carácter personal, manifestando que la cesión de sus acciones es 
de carácter irrevocable, y que para dar continuidad al proceso su cónyuge está de 
acuerdo con la cesión de sus participaciones. 

Así también informa a la junta de accionistas que conoce de un interesado sobre 

las 20 (VEINTE) acciones que posee cada una valoradas en $ 1.00 UN DÓLAR 
AMERICANO, las mismas que serán cedidas, previo a la aceptación de la junta 
de accionistas al señor VIVEROS VILLALBA FABIAN VLADIMIR, quien de 
manera escrita emite una solicitud sin número de fecha 06 de diciembre del 
2018, dirigida al señor gerente y presidente respectivamente solicitando se le 
permita ser accionista de la compañía TRANSMIXLACON CIA LTDA, y para 
ello entrega una carpeta que contiene información personal y certificados de 

honorabilidad, que dan fe sobre su buen accionar. 

Toma la palabra el señor Presidente de la compañía, informando este particular y 
solicitando a los señores accionistas analicen estas solicitudes y emitan su 
aprobación o no aprobación, para ello se les otorga 30 minutos de receso con la 
finalidad de que deliberen con su total concentración. 

Una vez transcurrido los 30 minutos, se reanuda la junta de accionistas y el 
señor presidente somete a la votación, expresándose el siguiente resultado: 

CALLE EL EDEN N%4 Y JOSÉ MARÍA CHALÁ JUNTO AL PARQUE CENTRAL 
TELEFONO: 0994665157 
transmixlacon(Dgmail.com
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CPMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA LIVIANA 
“TRANSMIXLACON” 
RUC: 1091757636001 

    

OS 
'miten'su respaldo a la cesión parcial de 20 VEINTE participaciones del señor 

ANTÓN ISUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN portador de la cédula de 
ciudadanía Nro. 1002397147 en calidad de cedente a favor del señor VIVEROS 

VILLALBA FABIAN VLADIMIR portador de la cédula de ciudadanía Nro. 
1003547591, en calidad de cesionario los señores: 

Sr. Álvarez Héctor, Sr. Álvarez Baile, Sr. Congo Héctor, Sr. Espinoza Segundo, 
Sr. Folleco Angel, Sr. Folleco Lisandro, Sr. Lara Ramiro, Sr. Lara Iván, Sr. 

Mafla Luis, Sr. Suarez Cristóbal, Sr. Suarez Mauricio. 

La votación a favor de la cesión de participaciones es resuelta por unanimidad 
de la junta general de accionistas. 

Luego de este resultado el señor gerente informa a la junta de accionistas y al 
nuevo accionista que en el transcurso de los días iniciarán los trámites en la 

superintendencia de compañías para informar sobre esta cesión de 

participaciones. 

El señor SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN indica que a partir de 
esta cesión de participaciones, conoce que se extingue todos sus derechos sobre 
sus acciones, y que previo a los trámites pertinentes realizará la liquidación de 
sus haberes frente al comisario de la institución. 

. Clausura.- siendo las 18:30 horas, y habiéndose tratado todos los puntos se 
pone fin a la junta general extraordinaria. 

Para constancia de lo expuesto firman, 

  

Sr. Héctor Álvarez 

GERENTE 

      

auricio Suárez Srta. Paulina Puglla 

PRESIDENTE SECRETARIA 

j: AÑ. TRANSPORTE:MIXTO 
fi £CONCEPCIÓN 

ERANSMIXLACON JA DA; 
CONCEPCION MIRA ARCH 

   
   

CALLE EL EDEN N4 Y JOSÉ MARÍA CHALÁ JUNTO AL PARQUE CENTRAL 
TELEFONO: 0994665157 
transmixlacon(Qgmail.com 
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002 002-364 002387447 
taaan = - SEDUA 

SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN 
2 APELLIDOS Y NOMBRES 

ImsasuRe E SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 
ERONINCIA SReUNEREcióN: CONSULTA POPULAR 2018 IBARRA 
CANTÓN ZONA; 
SALINAS 
PARROQUIA 

  

UD 
me one 

  

Notaría 8va del Cantón Ibarra 
pia del docume, que me fue presentada A a 
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NOE RRIDO MERA 

 



2 TEARS Dirección General de Registro Civil, 
= Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1002397147 

Nombres del ciudadano: SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SALINAS 

Fecha de nacimiento; 9 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civik: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: SUAREZ MORALES CRISTOBAL ABDON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORALES ANANGONO YOLA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: S| DONANTE 

  

2-46214 

a Director Genaral del    
    

Troya Fuertes 
     

  

   

  

  presente esta 
| mes desde



     
¿7 INSTRUCCIÓN PROFESI 

“BASICA. 

¡PELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE” — 
ados s 100278586-1 Do lO MARIA EULALIA 1 
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O “Lopez PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA 
ES AFELLIDOS Y NOMBRES -— 

e IMBABURA E 

En mE E E 

  

A 

  

Notaría 8va del Cantón Ib, 'arra CERTIFICO: Que es fiel E del documento! original que me fue presentada enfital 

barra, a] 1 ENE 208 
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¡CA DEL ECUADOR 
lación 

ES - Dirección General de Registra Civil, 
S Identificación y Cedulación       destificación y Cat 

  

Número único de identificación: 1002785861 

Nombres del ciudadano: LOPEZ PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre; LOPEZ MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ñ Nombres de fa madre: PAZMIÑO MARIA EULALIA MARGARITA 

Racionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

infomación cercado a lí feria: 11 DE ENERO DE 2949 
Emisor. LUNG ABDÓN GARRIDO MERA - IMBABURA SARRBANT E- NSASURA - BARRA 

    Ey. ope Toya Fueros 
Elresiar Gomera del Registro Cil, iemtificaión y Cadullsnión 

Donsexto fimado leciráricamante 
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Número único de identificación: 10035475891. 2% 

  

Nombres del clúdadano: VIVEROS VILLALBA FABIAN VLADIMIR — E 
, ee boda ete == 

Gendición del cedulado: CIUDADANO qe 

Lugar de nacimiento: A MIGUEL DE 

" URGUQUI/PABLO ARENAS ele a E 
LA dd 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO A 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra + 

Norabres del padre: VIVEROS FABIAN HERNANDO 

Madera: ECUATORIANA 

Mentes de la maes VILILALESA NORA ADRIANA 

Madrerditaz EQUATORIANA A 

Fedra de oqedición 19 DE DICIEMBRE DE 2012 

Ceralrión de duraría: S| DONANME FORUEF 

Inma nasifito ltda ESERDIEAN 
Ena MIS ARNEDO NE MARN INEA RA 

      ines desee TTeyyetareress 
Desi tapete Resiste dy lisa tines y Dad 

Exosmentctmestinctalaalsanantes 

le besoralisitacco tinas ltealstociribustice comidos da CNA prmaeabl yy eld RE 
Eb rcescclósy asncinesltelascoralidonomemoecitoriinte cita 

 



   

           
        

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COP" 

la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, once de Enero del dos mil dij 
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Factura: 001-001-000024284 

  

NOTARIO(A) LUIS ABDON GARRIDO MERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON IBARRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

   
    

  

              

    

  

  

  

      

  

  

          

  

  

  

  

EXTRACTO 

ETE 51001008%00079 -. 

AETO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE TORSAMIENTO: JUDE ENERO DEI 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

sl SP > Documento de No: z Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente brudaa. isentinicación | Nacionalidad] Calidad esa 

ES CRISTORSAL [2Op SUS PROFIOS CUATORA loca Natural - DERECHOS CÉDULA NA CEDENTE 

LOPEZ PAZMINO ANGELICA [POR SUS PROPIOS E ECUATOMIA | cerro para ara EEES CÉDULA E CEDENTE 

AFAVOR DE 

o a Documento de No. a S E Persona que Persona Rombres/Razán social Tipo imtervin O identilicación [Nesionatidad] Calidad plat 

a [VIVEROS VILALSA FABIAN [POR SUS PROPIOS S noacarsos  [EGUAFORIA | CESIONARIO 
Jue LA R DERECHOS CEDULA Ñ 100354759: NA ¡Ay 

UBICACION ll 
Provincia E Cantán Perroquis 

IMBABURA SASRARIO. 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OESERVACIONES: E 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

LUIS ABDON GARRIDO ME! 

HOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN IBARRA 

   



019, en la Notaría 

     

    

  

   

LÓPEZ PAZMIÑO, ceden a favor del señor FABIÁN 
LALBA, 20 participaciones de la COMPANIA DE 

CEPCIÓN TRANSMIXLACON CIA. LTDA.- Tomé 
VLADIMIR VIVEROS 
TRANSPORTE MIXTO LA 
nota al margen de la escritura m: 

Mayo del 2016, referente a la gonstita 

Enero del 2019.- (L.S.)



    
       

    

LÓPEZ PAZMIÑO, ceden a favor del señor FABIÁN 

LALBA, 20 participaciones de la COMPAÑÍA DE 
CEPCIÓN TRANSMIXLACON CIA. LTDA.- Tomé 
iz número 2016-10-01-03-P01482, de fecha 05 de 
te eycionada compañía.- ber a 14 de 

VLADIMIR VIVEROS 
TRANSPORTE MIXTO LA 
nota al margen de la escritura mi 

Mayo del 2016, referente a la gonsti 
Enero del 2019.- (L.S.)



AA 
Factura: 003-002-000033267 20191001003000034 

  

NOTARIO(A) LEONARDO JAVIER SUAREZ SERRANO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191001003000034 

FECHA: 14 DE ENERO DEL 2019, (17:15) 
TIPO DE y CESIÓN D EPARTICIPACIONES: 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCION TRANSMIXLACON CIA, LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-05-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO1482 

    

    
   

  

OTORGANTES 

                 
     

    

   NOMBRES/RAZ! E 
VIVEROS VILLALBA FABIAN 
VLADIMIR 

TIPO IN 

POR SUS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

No, IDENTIFI 

1003547591 

cl 

    
                

  

   'OPIOS DERECHOS 

UMENTO DE 
   

  

AFAVOR 

              NOMBRE: IN SOCIAL No. IDENTIF 

             

    

   

  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

[CESIÓN 
11-01-2019 
P00079 

PARTICIPACIONES 

  

   NOTAR| JAVI 

RA DEL CANTÓN     NOJARÍA TER?
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Q ) REGISTRO DE LA PROPIEDAD MIRA 

== 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Mira 

Eugenio Espejo y Narchin 
Número de Repertorio: 2019 -1 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MIRA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.— Con fecha veintiuno de enero de Dos Mil diecinueve queda 
inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el 

Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 2 a 12 con el número de 

inscripción 1 celebrado entre: (SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN Y 

LOPEZ PAZMIÑO ANGELICA JHAJAIRA en calidad de CEDENTES); [VIVEROS 

VILLALBA FABIAN VLADIMIR en calidad de CESIONARIO)de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO LA CONCEPCIÓN TRANSMIXLACON CIA LTDA.-—    

      

     

  
O Eugenio Espejo y Narchin y Mira 

Oregistromiradyahoo.com J06-2281-079 
Mira - Carchi 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mira



Siendo las 17:00 horas del día 05 de enero del 2019, se da inicio la junta Geñiéral"” 
Ordinaria de los señores accionistas de la compañía TRANSMIXLACON CIA. LTDA? 76 EE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA LIVIANA 
“TRANSMIXLACON” 
RUC: 1091757636001 
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Preside la misma el señor Mauricio Suarez Presidente, quien solicita a la Srta. Secretaria 
de lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguientes puntos: 

In Constatación del Quórum 

2, Cesión de Participaciones Sr. Suarez Morales Cristóbal Hernán 
3. Clausura 

Se procede a tratar el primer punto. 
1. Constatación de Quórum.- El señor secretario procede a tomar asistencia, 

encontrándose presentes 11 accionistas: Sr. Álvarez Héctor, Sr. Álvarez Baile, 

Sr. Congo Héctor, Sr. Espinoza Segundo, Sr. Folleco Ángel, Sr. Folleco 

Lisandro, Sr. Lara Ramiro, Sr. Lara Iván, Sr. Mafla Luis, Sr. Suarez Cristóbal, 

Sr. Suarez Mauricio que corresponde al 100% de las acciones representadas. 

Cesión de Participaciones del Sr. SUAREZ MORALES CRISTOBAL 
HERNAN.- Dando cumplimiento al orden del día se procede a dar lectura del 
oficio sin número de fecha 0S de diciembre del 2018, en el que El señor 
SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN, expresa a los señores directivos 

y por su intermedio a la junta general de accionistas la disponibilidad del 50% 
de sus acciones y derechos que mantiene en la Compañía TRANSMIXLACON 
CIA. LTDA, informando que las decisiones que le han llevado a tomar esta 

decisión son de carácter personal, manifestando que la cesión de sus acciones es 
de carácter irrevocable, y que para dar continuidad al proceso su cónyuge está de 
acuerdo con la cesión de sus participaciones. 

Así también informa a la junta de accionistas que conoce de un interesado sobre 

las 20 (VEINTE) acciones que posee cada una valoradas en $ 1.00 UN DÓLAR 
AMERICANO, las mismas que serán cedidas, previo a la aceptación de la junta 
de accionistas al señor VIVEROS VILLALBA FABIAN VLADIMIR, quien de 

manera escrita emite una solicitud sin número de fecha 06 de diciembre del 
2018, dirigida al señor gerente y presidente respectivamente solicitando se le 
permita ser accionista de la compañía TRANSMIXLACON CIA LTDA, y para 
ello entrega una carpeta que contiene información personal y certificados de 
honorabilidad, que dan fe sobre su buen accionar. 

Toma la palabra el señor Presidente de la compañía, informando este particular y 
solicitando a los señores accionistas analicen estas solicitudes y emitan su 
aprobación o no aprobación, para ello se les otorga 30 minutos de receso con la 
finalidad de que deliberen con su total concentración. 

Una vez transcurrido los 30 minutos, se reanuda la junta de accionistas y el 
señor presidente somete a la votación, expresándose el siguiente resultado: 

CALLE EL EDEN N%4 Y JOSÉ MARÍA CHALÁ JUNTO AL PARQUE CENTRAL 
TELEFONO: 0994665157 
transmixlacon(Dgmail.com 
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Mincia e — 
Sr. Mauricio Suárez 

PRESIDENTE 

OPMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA LIVIANA 
“TRANSMIXLACON” 
RUC: 1091757636001 

  

ÁxiTON ISUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN portador de la cédula de 
ciudadanía Nro. 1002397147 en calidad de cedente a favor del señor VIVEROS 

VILLALBA FABIAN VLADIMIR portador de la cédula de ciudadanía Nro. 
1003547591, en calidad de cesionario los señores: 

Sr. Álvarez Héctor, Sr. Álvarez Baile, Sr. Congo Héctor, Sr. Espinoza Segundo, 

Sr. Folleco Ángel, Sr. Folleco Lisandro, Sr. Lara Ramiro, Sr. Lara Iván, Sr. 
Mafla Luis, Sr. Suarez Cristóbal, Sr. Suarez Mauricio. 

La votación a favor de la cesión de participaciones es resuelta por unanimidad 
de la junta general de accionistas. 

Luego de este resultado el señor gerente informa a la junta de accionistas y al 

nuevo accionista que en el transcurso de los días iniciarán los trámites en la 

superintendencia de compañías para informar sobre esta cesión de 

participaciones. 

El señor SUAREZ MORALES CRISTOBAL HERNAN indica que a partir de 
esta cesión de participaciones, conoce que se extingue todos sus derechos sobre 
sus acciones, y que previo a los trámites pertinentes realizará la liquidación de 
sus haberes frente al comisario de la institución. 

. Clausura.- siendo las 18:30 horas, y habiéndose tratado todos los puntos se 

pone fin a la junta general extraordinaria. 

Para constancia de lo expuesto firman, 

  

Sr. Héctor Álvarez 

GERENTE 

    
E pa TRANSPORTEMIXTO 

£ CONCEPCIÓN 

ERANSMIXLACON A DA; 
CONCEPCION MIRA ARCH 

   

   

CALLE EL EDEN N%4 Y JOSÉ MARÍA CHALÁ JUNTO AL PARQUE CENTRAL 
TELEFONO: 0994665157 

transmixlacon(Qgmail.com 
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CERTIFICADO DE = 4 DE FEBREAD 2048. 

  

“SUAREZ 

MASABURA 
PROVINCIA 
IBARRA. 
CANTÓN 
SALINAS 
PARROQUIA 
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